
INFORME N.º 039 JUA/IESTP”M”2023 

A : Mg. Elsa Luisa AQUINO CASTRO  

Directora General IESTP “Marco” 

ASUNTO : Derivo expediente de Evaluación Extraordinaria de Manyari 

Mendoza Giovani, para derivar a Secretaria Académica del 

IESTP “Marco”.  

REFERENCIA : Expedientes; M-2022-04965, M-2022-04747, RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL N° 0309 - 2022-DG-IESTP “M”. 

 

FECHA : Marco, 31 de julio del 2023. 
 

 

Que, habiendo recibido los documentos de la referencia (Expedientes M-2022-

04965, M-2022-04747, RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0309 - 2022-DG-IESTP “M), 

del proceso de Evaluación Extraordinaria del estudiante Manyari Mendoza Gionani, 

quien a dado Evaluación extraordinaria de la unidad didáctica de CONTROL DE 

CALIDAD DE PRODUCTOS PECUARIOS, en merito a la RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL N° 0309 - 2022-DG-IESTP “M , que autoriza dicha evaluación. 

De acuerdo al INFORME N.º 05 - ISPMR / IESTP”M”2022, el Ing. Saul Paulino 

MEZA RÍOS, presenta resultados de la evaluación Extraordinaria de la unidad didáctica 

de CONTROL DE CALIDAD DE PRODUCTOS PECUARIOS, quien obtiene la nota de 

14, correspondiente al VI semestre académico del PE de Producción Agropecuaria. 

Mediante el presente informe, este despacho, deriva los resultados de la 

evaluación extraordinaria, a través de su despacho, adjuntando los documentos del 

proceso de evaluación, a fin de que sea derivada a Secretaria Académica para los fines 

correspondientes. 

.Es todo cuanto puedo informar y sugerir para la continuidad del proceso 

solicitado, salvo mejor parecer. 

Atte. 

 

 

  
 

 
 



 
 

 

  INFORME Nº 05 - ISPMR / IESTP”M”2022 

A : Mag. Elsa Luisa Aquino Castro. 
Directora General del I.E.S.T.P. “Marco” 
 

DEL : Ing. Saúl Paulino Meza Ríos 
Docente Estable I 
 

ASUNTO  
 
FECHA                                      

: 
 
: 
 

 Informe sobre Examen extraordinario 
 
Marco, 30 de diciembre del 2022 

   
 

                                  Por medio del presente documento, me es grato dirigirme a 
Ud., para hacerle llegar mis saludos y estima personal a la vez informar sobre 
examen extraordinario, que, a continuación, detallo: 
 
Evaluado DNI Fecha evaluación Unidad Didáctica Nota 

Manyari Mendoza, 
Giovani Mesías 

47093293 30/12/2022 Control de calidad de 
productos pecuarios VI  

14 

 
 
           Es cuanto informo a Ud., para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

                                         ATENTAMENTE. 
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0309 - 2022-DG-IESTP “M” 

 
 

Marco, 30 de diciembre del 2022 

 

VISTO: EXP. M-2022-04747, INFORME Nº 078 JUA/IESTP”M”2022 (EXP. M-2022-

04961) 

 

CONSIDERANDO: 

Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior Tecnológico 

Público “Marco” del distrito de Marco y provincia de Jauja, asegurar condiciones 

adecuadas para una educación integral, pertinente, abierta, flexible y permanente a los 

estudiantes del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco”. 

 

Que don GIOVANI MESIAS MANYARI MENDOZA, ha presentado el Exp. M- M-2022-

04747, indica que ha estudiado la carrera profesional de PRODUCCION 

AGROPECUARIA y que desaprobado la Unidad Didactica de CONTROL CALIDAD DE 

PRODUCTOS PECUARIOS, del VI semestre de la carrera profesional de PRODUCCION 

AGROPECUARIA en el año 2020, asi mismo indica que el año 2021 ha acudido al local 

institucional IESTP Marco, en reiteradas veces, y siempre, tenía la misma respuesta, no 

hay atención presencial por causas de la Emergencia Sanitaria del COVID 19. Y contando 

con la opinión técnica emitida mediante el INFORME Nº 078 JUA/IESTP”M”2022 

registrado con EXP. M-2022- 04961 del Jefe de Unidad Academica – Ing. Raul Gustavo 

Torres Cordova. 

 

De conformidad con la Ley General de Educación Nº 28044, Ley N° 30512 “Ley de 

Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la carrera docente de Educación 

Superior”, D.S. N° 010-2017-MINEDU “Reglamento de la Ley N° 30512, Ley de Institutos 

y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes”, Ley N° 

27444 “Ley de Procedimiento Administrativo”, Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 

R.V.M. N° y normativas legales vigentes. 

 

SE RESUELVE: 



 

 

1º. AUTORIZA, rendir el EXAMEN EXTRAORDINARIO a GIOVANI MESIAS MANYARI 

MENDOZA de la unidad didáctica de CONTROL CALIDAD DE PRODUCTOS 

PECUARIOS del semestre VI semestre de la carrera profesional de Produccion 

Agropecuaria en el año 2020. 

 

2º. DESIGNAR al ING. SAÚL PAULINO MEZA RÍOS –  Docente, realizar la evaluación 

correspondiente. 

 

3º. ENCARGAR al personal directivo, jerárquico, administrativo, docente, su respectiva 

aplicación, trámite correspondiente y el cumplimiento de la presente. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase, 
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